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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
tíTIBES Ófígiales se han de mandar al Jefi políticorespectivo, por
cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
áticas.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 aimes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42por un afio.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-re, 24
al semestre y48 alaño, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 1 afio,

Anuncios procedentes de la Excelentísim»
Diputación prormcial, línea o fracción... 0 50 ponte*

ídem oficiales y jndioiales.... a ..... 1 00
—

ídem particnlsMS 150
—(Real orden de 5de abrilde 1&88.)

Se pnbiica todos loa días, excepto loidomingos! Se admiten suscripciones en la Administración del Boletik, calle e Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobre

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

BB DI23 ADOOE T BS ÍÍHBS A SEIS!

Número si .eito, 50 eéütimos
Xparticnl lares, 60 cé

Parte oficia! los 23 y 24 de la ley de Minas de 4 de
marzo de 1868, con el fin de que los
que se crean con derecho presenten
sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober-
nador dentro del plazo de sesenta días.

Madrid, 16 de septiembre de 1921»
Pedro Pérez.

plazo y retraso en curso a este Minis-
terio de expedientes relativos a los
presentados en tiempo que han de es-
tar resueltos antes 1.° diciembre, sír-
vase V.S. recordar y exigir cumpli-
miento Ayuntamientos, párrafo 2.°,
apartado 3.°, artículo 152 ley .Recluta-
miento, que previene den cuenta a Co-
misión Mixta haber notificado a inte-
resados resoluciones de la misma en
ocho d/as siguientes a su fecha.

nes y modelo de proposición publica-
los en la Gaceta de Madrid.
\u25a0Madrid, 14 da septiembre de 1921»

general,
de Hoy

\u25a0fE.— 563.)

rusuncu ia coisue imsístm!

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, _ y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
SA importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

(Núm. 1.938.)

Autorizada esta Dirección general
por Real orden da 15 Je julio pasado
para contratar, mediante subasta pú-
blica, la adquisición de 30.000 metros
de retor de algodón con destino a la
confección de camisas para los reclu-
sos de las Prisiones Centrales, se anun-
cia al público que desde las dooe de la
mañana del día 22 del presente mes
hasta la misma hora del día once de

Diputaciói) Provincia]
OJE5 7P2P'^P77i7 7P

»Asimismo onoarezco V.S.disponga
lo necesario a fin de que esa Comisión
se atenga artículo 246 Reglamento re-
lativo tramitación y remisión a oefee

Ministerio eu término que no pueda
exceder un mes de expedientes moti-
vados por recursos interpuestos den-
tro cinco días siguientes a feoha noti-
ficación expresada».

AVISO
En el octavo sorteo da amortización

(gobierno Civil de Obligaciones provinciales, verifica
f do en el día da hoy, han resultado
5 premiadas las que a continuación se
! indican.

MINAS
octubre próximo, los que quieran pre-
sentar proposiciones, pueden hacerlo
en las Comisiones económicas de las
Prisiones de las Capitales de provin-
oia y en el Negociado de Instruooión y
Trabajo de la Dirección general de
Prisiones.

D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero Número
Ide las bolas
| extraídas

Número de
las Obligaciones que

se amortizanJefe del distrito minero de Madrid,
Hago saber: Qne D Miguel Carbo-

nell y Mon.nd, vecino de esta Corte,
ha presentado en este Gobierno de pro-

vincia, el día 13 del actual, una soli-
citud pidiendo la propiedad de cuatro
pertenencias de una mina de lignito,
que tendrá por nombre «La Inmacu-
lada», sita en el punto llamado Fuen-
fría, término municipal de Cereedilla.

Lo que pongo en conooimiento de
los Ayuntamientos de esta provincia
para su debida ejecución.307 3.061 a 3.070

841 » 850
2.951 » .960
2.481 » 2.490
4.291 » 4.300
3.731 » 3.740
6.051 » 5.060
1.811 » 1.820
5.501 » 5.510
5.141 » 5.150

Madrid, 7 de septiembre de 1921.
El Gobernador civil-Presidente,

El Marqués de la Frontera.
(Ndm. 1.916;

La subasta tendrá lugar el día 15 de
octubre, a las doce de la mañana, en el
local que ocupa este Centro Directivo,
bajo el pliego de condiciones ymode-
lo de proposición publicados en la
GacHa de Madrid.

Madrid, 15 áe septiembre de 1921.

MilSTálÜ D* GRACIA Y JUSTICIA
Desígnalas cuatro pertenencias que

solicita en esta forma:
Dirección general de prisiones

Se tendrá por punto de partida la
esquina Oeste de la cerca de la finca
denominada «San Miguel ySanta Flo-
ra», en la que colocará la primera es-
taca; desde este punto al S. (meridia-
no magnético), se medirán doscientos
metros y se colocará la segunda esta-
ca; desde ésta al O., se medirán dos-
cientos metros y se colocará la tercera

estaca; desde ésta al Norte., se medi-
rán doscientos metros y se colocará la
cuarta estaca, y desde ésta al E., se
medirán doscientos metros, quedando
3sí cerrado la demarcación solicitada.

Los señores tenedores de dichas
'

Obligaciones, podrán presentar en la

ANUNCIOS El Directo f general,
Alfonso de Roy.Autorizada esta Dirección general

por Real orden de 15 de julio próxi-
mo pasado para contratar, mediante
subasta pública, la adquisición de
9600 metros de paño con destino a
la confección de trajes para los reolu
S03 de las Prisiones Centrales, se

anuncia al búblico que desde las doco
de la mañana del día 19 del presente
mes hasta la misma hors del día 8 de
octubre próximo, los que quieran pre-

Misiciones, pueden hacerlo

!Contaduría de esta Corporación las
< facturas correspondientes para su co~

(Núm. 1.9395 (E.-562)

bro, desde el día 1.° ¡de octubre pró-
PROVIDENCIAS JUO'CMLES¡ximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1921
El Presidente,

Alfonso Díaz Agero

Audiencia territorial de Madrid

Secretaria de Gobierno

Ccmisidn Ita ie Reclutamiento
JUSTÍ0I4 MUNICIPAL

Relación de los solicitantes a cargos
jueces municipales en la provin-

mea renovación ordi-
DB LA

PROVINCIA DE MADRID
| sentar p

en las O isiones económicas da Pri- cia de
Yhabiendo sido admitida por deore-

to de esta fecha la solicitud de regis-
tro, he acordado se publique por me-
dio de edictos en el I?oletin Oficial
de la provincia, en la tabla do anun-
cies de este Gobierno de provinoia y
en el pueblo de Cercedilla, en cumpli-
miento délo dispuesto en losartíou'

siones de las Capitales de provincia y lio de los años
ANUNCIO en el Negociado deInstrucción y Tra-

bajo de la Dirección general de Pri-
siones.

ll II
'

II 1 1 li^^^Jg
el Boletín Oficial de 1é

públioa en
El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

| bernación,en Real orden circular de 1.°

del oorriente, dice a esta Comisión lo La subasta tendrá lugar el día 13 de Partido judicial de Alcalá

que sigue octubre próximo, a las doce de la ma-
Bena^^eHo^^m^cup^p^entrc

de henares

tPara evitar admisión apelaciones
que pudieran estar promovidas faera

NUEVO BAZTAN
tivo,bajo o de cío- Gilde León
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at.

Partido judicial de Colme-
nar Viejo

• diez del actual, dictada por el señor
s Juez munioipal del distrito del Hospi-

!tal] en diligencias procedimiento de
apremio para hacer efectiva una mul-

De acuerdo con lo preceptuado por
el art. 118 del Reglamento de Seguros,

se haoa saber que la Empresa personal
de Seguros sobre enfermedades y en-

Iría, a que se refieren, respectivamente
Ilas condiciones 4." del pliego de lasItécnico- económicas y 5.* y 13.* de laaRegales o de derecho.

qu^do^máspropo.
CHOZAS DE LA SIERRA

D. Teodoro del Prado Sanoho.
BOALO (EL)

ta tierros denominada «La Salud Ribe- Igicioues iguales dejen en ilspeñsol!
selentísimo Sr. Director general de ¡reña», domiciliada en Aranjuez, calle Iadjudicación, se verifieará licitaoión
Orden público, se sacan a la venta, en !de San Antonio, 17, se ha deolarado IPer P°Jas a. la ]I?na> durante el tér,,,, , . , -\u25a0 , '

1 ,,. „. ,|mino de quince minutos, entre los an-pública subasta, un mostrador, dos me- < en liquidación voluntaria y se fija el It(jreg de\tQ¿llas> y B¡ transcurridosas y dos banquetas, que han sido ta- plazo do un mes, a oontar de esta fe- I¿i0\0 plazo subsistiese el empate, sesados en la cantidad de 97 pesetas, y j oha, para que puedan presentar en es- Idecidirá la adjudicación por sorteo.
obran depositados en la oalle del Oli- [ ta Comisaría general de Seguros cuan- | El Tribunal adjudicará provisional-
var, número 4, tienda, propiedad de tas reclamaciones orean oportunas to- Imente 1» compra al que presente la
D.M.T,Sín^ *«*.| *.«qu.n„8 qn8 ss cobren pe*, *g%^£^«£*
dose señalado para que tenga lugar la « dicados, transcurrido el cual, se elitai- lde ]a aprobación superior.
celebración del remate el día 4 de oo- !nará a la expresada entidad del Re- I La garantía provisional, en el caso
tubre próximo, y hora de las once del I gistro do las inscritas yserá incluida Ide adjudicación definitiva, tendrá el
mismo, en la Sala-audiencia de este !en el índice de las que se hallan en !rematante que elevarla como definitiva
Juzgado, callo de la Magdalena nú- jKquidaciún.-Madrid, 11 de agosto de ¡ tmero 22, principal, haciéndose saber a 1921. -El Comisario general, Emilio tfculos contratados, dentro del plazo
los licitadores no se admitirán nostn- ia, .\u25a0\u25a0•,-á,,.ez Llana. t prevenido en la condición 10.a del

m. 1.753) í pliego de las legales.
| Cuando el rematante no cumpliese

íe lÉiisncile Alcalá le Henares \ £"«,¿SfLÍ^SS ¿tS:
¡ que éste tenga efe3to en el termine

\u25a0
ANUNCIO ? señalado en el pliego de condicione»

día 5 del mes de octubre pro- i legales, se anulará el remate a costa
a las once y veinte horas, se ce-

"
del propennte con las responsabilids-

á concurso en este Parque para ) d?s ? resarcimientos al Estado prevu-
nisición de los siguientes artícu- ) nidos en dicho pliego.
;esarios para su servicio: Todo contrato derivado da la cela-
ba, i bración de este concurso se formalizarán„¡ ; por medio de escritura pública eon
as
'

|arreglo al artículo 63 de la ley de
a para hornos. \ Contabilidad de la Hacienda pública
ipara pienso. id*V de JuIio de 191* (O- L- número

12°)-

sa consistente. t . . ste coneurso se verificará con su-
ión vegetal. j¡ J6.cjón » los referidos pliegos de con-
)ón de'cok.

'

jj diciones, que se han redactado con
igruesa. arreglo a la expresada ley y Regla-
ndo. Imentó de Contratación administrativa
int Idel Ramo de Guerra, aprobado por
¿le0:i ¡Real orden Circular de 6 de agosto de
)onato de sosa. i19^9 (C- L- núm. i5?)-
?a para moíeres. Alcalá de Henares^9deseptiembrd
eto tendrá lugar en el despacho '^^^j^^^^^^m

y ante regla- \u25a0a
que hanM

ir en el concurso, afeícomolaJ

D.Facundo Carralón Fernández.
BECERRIL DE LA SIERRA

D. Jaointo Sanz Martín.
Lo que en cumplimiento a lo preve-

nido en la vigente ley de justioia Mu-
nicipal, se publica en el Eqletín OFI-
eúL de la provincia de Madrid, a fin
de que dentro dsl plazo que lamisma
determina se pueáar entar en la.
Secretaría de Gobierno de esta Au-
diencia Territorial las oportunas re-
clamaciones u observaciones con do-
cumentos justificativos.

Madrid, 15 de septiembre de 1921.
El Secretario de Gobierno,

Jesús Lezcano.
V.°B.°

El Presidente,
Justiniano J. Campa.

Juzgados de pr 'ístancia

PALACIO El Secretario,
Gregorio EstebanSolar Rava (Carmen) y Alvarez

(José), domiciliado últimamente en la
calle de las Delicias, 2, 3.°, laprimera,
ignorándose el del segundo, compare-
cerá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de Palacio, Secretaría del se-
ñor Pérez Herrero, pal
iiiiiimi iiii i^^^B^^B

(Ó.-125)

Comisaría general k Segaros
AVISOS OFICIALES

practicar una Se pone en conocimiento del públi-
co en general y do los asegurados en
particular que ha sido nombrado Li-
quidador de la Compañía anónima de
Seguros marítimos «A. B6ira> don
Franeisco Terol y Jiménez, que ha
establecido las oficinas liquidadoras,
provisionalmente, en esta Corte, calle
de Aloalá, número 28, 3.°, donde po-
drán dirigir sus reclamaciones los in-
teresados.

causa por le-
siones de la Carm^^B

por dicho jfl
el núm. 485, del

Madrid, 6 de septiembre d
El Secretario,

P.D.

ños. instruí-
jcretaría cono y

Clem
(Núm 1.922) (B.-. El Presidente del Tribunal,

José Blesa.
Modelo de proposición:

Don F. de T. y T., domiciliado
en y con residencia en ,pro-

Mendoza Pérez (A ,de seten-
ta y cinco añ viuda, porte- Madrid, 13 de julio de 1921.

—
El

Comisario general, Emilio González
Llani.

—
Rubricados

(Núm. 1.696)

ra, domiciliad;
lie de los Can

te en la ca-
recerá, en

' lll I
'

ll I 'i \ Ill lili™
Mhayan de comprar, estarán do maní- ¡ro ,enterado del anuncio de con-m fiesto en aquella oficina los días labo- icurse publicado en el Boletín Ofíciai

de diez a trece, desde la publi- Ide ia provinoia de. .., fecha de
en coneci miento del públi- Icación de este anuncio, hasta el ante- g de , para la adquisición de los

Co en general y de los asegurados en rior a la.celebraoión del concurso, y 1 artículos que para sus servicios neee-
que ha sido nombrado Li- l*3 cail,tidades 1«e de cada artículo sita el Parque de Intendencia de Al-

quidador de la ComDañía esnaflol* d«
yan Ue ad1?lrf .SQ. se darán a cono- cala de Henares, así como los pliegos

Seguros marítirnnT.n Pí n ? T,'Ifantl-nC1° fijad° en IaPuerta del de condi«ones a que en aquél se* alude,beguros marítimos «Uranos», D. Cris- IEstablecimiento, cuatro días antes de se compromete y obliga con sujeción
tóbal iíem yFernández, que ha insta- ]ia celebración del acto. a las cláusulas del mismo y a su más
lado provisionalmente las oficinas li-i .k°.s que deseen tomar parte en la li-¡ exacto cumplimiento, a entregar en
quidadoras en esta Corte, en la calle Icitación> deberán concurrir personal- los almacenes del Parque de Alcalá
de SantaBrígida, núm. 9 donde ™- i?Tt& i &a.to'

° estar en él rePresea- Ida. Henares, la cantidad de (tantas)
«kan dirieir sus recll.1,1 i ? í t& °* egalraente y presentarán sus unidades de tal artículo al precio de

en pliego cerrad» ™.JjW.*sWsetas (en letra), acompaña^

término de c te elSr. Juez
instructor del distrTM

de D, JuanI
práctica de diligencH
causa por ins|
Juzgado con elnúmT^^^^^^^H

Madrid, 13 de septiembre de ]

Je Palaoio, Se- -o®o-

Infante para lá
rdadas, en
por dioho

E1S
Infante

taño,

(Núm. 1.940.) -1.563.)

Iniesta (José), domicM
mente en la oalle del Marqués de Ur-

última-

E™*- s con^rreg^^^^^^^"^^^^^^^SodelopreveñídÍ
id, 29 de julio de 1921.—El Co- j 1ue s! aserta a continuación de este f muestras de los artículos que ofrece.
io general, Emilio González Lia- iaa°ncl°- . Isu cédula personal oorriente do

na.—Rubricado I«.
Pr°P°s,c-°r.es expresarán conIdase, expedida en , (o pasaportó

(Núm 1 7ííV>
toda claridad la cantidad que ofrecen 1 de extranjería en su caso, y ei poder'

-=««- Te*AA de °ada artícnl° Y Precio porInotarial, también en su caso), así como
Senone en oonoeimiAnfn A», «sw » umdfd métrica, entregado aquél en Iel último recibo de lacontribución in-B > pone en conocimiento del pubh- ] los almacenes de este Parque. Idustrial que le corresponde satisfacerCjen general y de los asegurados en I Asu proposición deberá acompañar Iyresguardo del ingreso de su garan-particular, que la Compañía de segu- 1 cada lleitad°r muestra de los artículos Itía provisional.

ros «Uranos, Sociedad anónima» ha i
qae ofrezca> así como también los do- f Los artículos que ofreoe proceden

trasladado sus oficinas liquidadoras j"?*?08 T f™áit™ su personali- |de (en tal plaza).

isrigida, numero 9, a la calle de Eloy según el concepto en que comparezca I (Núm. 1.913) (E —565)Gonzalo, número 15.—Madrid, 10 de i
el firmaute; y el resguardo de haber | _ —

agosto de 1921.— ElComisario sene- i resado e" lft CaÍa general de Depó- mnmm
ra!, Emilio González Liana.-Rubri- I SUS St!carsales' °

?n la 0aJa d*I TRIBUNAL PROVINCIAL
cado Ieste Parque la suma equivalente al 5 j bb lo contencioso -administbativ©

(Núm 1 770) P°1' *}, lmpoí"te de sa oferta> '
; •' *omo £arantfa provisional reglamenta- Por el Procurador de los Tribunales

quijo, 5, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Sr. Juez instructor
del distrito de Palaoio, Seoretaría del
Dr.Infante, para hacerle elofrecimien-
to de causa que determina el articulo
109 de la ley Procesal, en causa por
hurto, instruida por dicho Juzgado
oon el número 966 de 1920.

Madrid, 6 de septiembre de 1921.
El Secretario,
Dr. Infante,

(Núm. 1.926) v->. -1.561)

Juzgados municipales

HOSPITAL
En virtud de pr donen fecha
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¿e esta Corté, D.Mariano García Bus-

telo en nombre y representación de!
ayuntamiento de Hoyo de Manzana-
jes se ha interpuesto, ante este Tribu-

nal recurso de alzada contra la reso-

lución del Excmo. Sr. Gobernador ci-
vilde esta provincia, fecha 8 de mar-

zo del corriente eño, en que estimó el

recurso inte puesto por D,. José' Mu-

ñoz del Castillo, contra el acuerdo de

la Corporación municipal de Hoyo de
Manzanares, revocando este acuerdo y ]
autorizándose las obras que por él se j
mandaren destruir.

Lo que se hace saber por melio de |
este snunoio para conocimiento dó los \
que tengan interés en el asunto y S
quieran coadyuvar a la Administra- !

Moralzarzal, sin presentar el regis"
tro en esta Administración. Tesorería de Haoienda

de ie ¡trovi&eia de Madrid
tísimo Ayuntamiento, Sección de Es-
tadística, bajo recibo, que se dará al
que las presente.

Paredes, devuelto en 13 de enere de
Í92t; sin devolver.

Contribución territorial, industrial,Pinilla, devuelto para reetificar en
13 do agosto de 1921; sin devolver. utilidades y demás impuestos.

—
2.9 tri- Tercera.

—
Podrán presentarse al

concurso toda clase de modelos, sin li-
mitación alguna en sus dimensiones,
forma yclase de material que los cons-
tituya.

mestre de 1921-22.Piñuécar, devuelto para rectificar
en 7 de enero de 1921; sin devolver.

Pradeña del Rincón, devuelto en 26
de agosto de 1921; sin devolver.

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha dictado la providen-

De conformidad con lo dispuesto en
el ert. 50 de la Instrucción de 26 de
abril da 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, yrecargo de
el 5 por 100 sobre el importe ue sus
descubiertos, a los contribuyentes suje-
tos a dicha tributación en Madrid, que
pertenece a la Zona Torrelaguna, yque
resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

oía siguiente:

Cuarta.
—

Los que tomasen parte en
el concurso, presentarán tres clases da
modelos: uno, para las leyendas de diez
letras; otro, para las de quince, y el
tercero, para las de veinte.

Quijorna, sin presentar el registro
en esta Administración.

Rsdueña, sin presentar el registro
en esta Administración.

bregordo, sin presentar el regis-
tro en esta Administración. El modelo para las de diez, llevará

como leyenda «plaza Mayor»; el rela-
tivo a las de quince, la de «calle de

Sieteiglesias, devuelto eu 4 de ene"
ro áe 1921; sin devolver.

Somosierra, devuelto en 8 de enero
do 1921 ;sin devolver.

Algeciras», y el tercero, la de «Martí-
nez Molir.a», dejando a elección de los
concurrer tes el tamaño y la forma de
las letras, pero debiendo dejar tres
centímetros como mínimum, para cada

ción.
Madrid, 10 de septiembre de 1921.

ElSecretario;
P. N.

Ledo. José del Paso.

Torremochá, devuelto en 14 da ene-
ro de 1921; sin devolver.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, pubiíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provinoia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitc-s correspondientes.

V&ldemanco, sin presentar el regis-
tro en esía Administración.(Núm. 1.930). margen.

Valdepiélagos, devuelto para recti-
ficar en 31 de diciembre de 1920; sin Quinta.— Con los tres modelos que

presentarán los concurrentes, presen-
tarán también una nota de precios,
firmada por cada uno de ellos, en la
que figurarán las de cada uno de di-

Íchos
modelos, entendiéndose que las

placas han de sor entregadas en los
Almacenes de la Villa, libres de todo

administración de Sontriteíoaes devolver Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho artí-de la provinoia de Madrid Vülsmanta, devuelto en 13 de agos-

to de 1921; sin devolver. culo 51.
Negociado de territorial, pueblos.— Re

gistros fiscales de edificios y solares.
Villanueva de Perales, sin presen-

tar el registro de esta Administración. Madrid, 17 de septiembre de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.CIECULAB Viene observando esta Administra-
ción que la causa de no realizarse estos
trabajos con la rapidez necesaria, pro-
viene de los individuos qua integran
los Ayuntamientos por la apatía, por
la negligencia en el cumplimiento de
los diferentes servicios de la Adminis-
tración pública que le están encomen-
dados, y por otra parte, a la falta de
celo de las Juntas periciales que, te-
niendo en cuenta la misión para qne

están oreadas, hacen completa dejación
de sus funciones, causando entre unos
y otros perjuicios al Tesoro, municipio
y contribuyentes, yen particular a és-
tos que por tal estado de eosas reper-
cuten sobre sí directamente las res-
ponsabilidades qne la ley sánala, yco-
mo éstas deben alcanzar también a
aquéllos que por ministerio de su car-
go están obligados a cumplir las leyes
emanadas de la Sociedad, he acordado
hacer público por lapresente circular,
que transcurrida la fecha de 10 de oo-
tubre próximo, para los pueblos cuya
riqueza imponible sea inferior a cinco
milpesetas, y la de 31 de dioiembre
de este fcño, para aquellos cuya rique-
za sea de cinco miluno a cien milin-
clusive, y no hayan presentado en esta
Administración los mencionados Re-
gistros fiscales, se les impondrá, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 81 de
Reglamento de Territorial de 30 de
septiembre de 1885, la multa de qui-
nientas pesetas con que quedan conmi-
nados los Ayuntamientos y Juntas
pe rieiales, que harán efectivas con todo
rigor, sin perjuicio de las demás res-
ponsabilidades que la Superioridad

En el Boletín Oe'cial fecha Í7 de
julio de 1920, aparece inserta una cir-
cu¡ar de esta Administración dando

instrucciones para la formación de los
registros fiscales, transcribiéndose al
propio tiempo la disposición 7.a de la
ley de Presupuestos para 1920 21 que
obliga a los Ayuntamientos, bajo las
penalidades que la misma determina,
para que en 31 de diciembre da 1920,
1921 y1922, presentaran este servicio,
según que su riqueza no exceda de
5.000 pesetas, 100.000 y de esba canti-
dad en adelante, respectivamente.

gasto.

DIRECCIÓN GENERAL Sexta.— Para los efectos del pago,
Ise entenderá que toda placa cuya le-
|yenda tenga trece letras o un número

\u25a0 inferior, se pagará a razón del precio
fijado para el modelo de diez; que to«
da la que su número de letras sea de
trece a diez y siete, ambas inclusive,
iserá pagada con lo asignado al inode-
| lo de quince, y la que tenga de diez y
! siete en adelante, será abonada con lo

DEL

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blioo el depósito números 176.779 de
entrada y 44.774 de registro, impor-
tante 2.000 pesetas nominales, en Deu-
da amortizable 4por 100, constituido
por D.Antonio Lazo Rodríguez, para
garantir el cargo de Agente ejecutivo
de la segunda zona de Arcos de la
Frontera y a disposición del Delegado
de Hacienda en Cádiz; esta Dirección
general ha acordado se anule el res-
guardo del depó&ito de referencia, que-
dando sin ningún valor ni efeoto. ,

que se ha fijado para el modelo de
veinte.

Séptima.
—

Los modelos presentados
serán examinados por la Comisión de
Estadístioa y el Ingeniero Direotor de

A tales efeotos se dividían los pue-
blos en tres relaciones separadas, con
el fin de qua oada uno tuviera conoci-
miento de la fecha en que le corres-
pondía realizarlo.

vías públicas, proponiendo de común
acuerdo, al Excmo. Ayuntamiento, el
modelo que a su juicio debe ser adap-
tado, sin que para hacer esta propues-
ta se atienda exclusivamente a la eco-

En cuanto a los comprendidos en el
primer grupo o sea aquellas que tie-
nen una riqueza imponible de 5.000
pesetas, el servicio se encuentra en el
siguiente estado:

Madrid, 26 de agosto de 1921
ElDirector general,

Juan Rodenas.

nomía, si no que se tendrá muy en
ouenta la solidez y condiciones estéti-
eas de los modelos.ElBerrueco, sin presentar el regis-

tro en esta Administración.
(Núm. 1.808)

Octava.—Si el Excmo. Ayuntamien

Braojos, devuelto en 1.° de diciem-
bre para rectificar; sin devolver.

Cubas, sin presentar el registro en
esta Administración.

Ayuntamiento de Madrid
to aprobara los modelos propuestos, u
otro cualquiera, se comunicará la
aprobaoión al interesado, el cual reci-
birá como premio la exclusiva para
proveer a dicho Centro de placas ro-
tuladoras desde que se comunique a la
Dirección de Vías públicas que se ha
firmado la correspondiente escritura,
hasta el 31 de marzo de 1924, eon
arreglo en todo a los modelos y pre-
cios aprobados y con las leyendas que
se facilitarán en cada caso.

Secretaria

Horcajo, sin presentar el Registro
en esta Administración.

Esta Excma, Corporación, en sesión
de 22 de julio último, con sancióa de
la Junta municipal en la de 25 de agos-
to siguiente, ha acordado anunciar
concurso público libre para la presen-
tación de modelos de placas rotulado-
ras de calles, con sujeción a las condi-

Horcajuelo, devuelto en 14 de ene-
ro de 1921 para rectificar; sin devol-
ver.

La Aceveda, sin presentar el regis-
tro en esta Administrseión.

ciones siguientes
La Cabrera, sin presentar el regis-

tro en esta Administración.
La Serna, devuelto en 3 de enero de

1921;sin devolver.

Novena.
—Siendo indeterminado el

gasto que podrá hacerse durante ol pe-
río lo total y en cada uno de los años
que corresponde al presente concurso,
se calcula aquél en 5.000 pesetas anua-
les, únicamente con el fin de regalar
la fianza que será de 500 pesetas y
que deberán prestar los concursantes

facultativas

determine. Primera.— Se abre un concurso libre
para la presentación de modelos de
placas rotuladoras con destino a las
vías públicas de Madrid, durante un
plazo de noventa díf»s, a contar desde
la publicación de estas bases en los pe-
riódicos oficiales.

Espero que la conducta a seguir por
los Ayuntamientos yJuntas periciales
no dará lugar a estas sanciones.

Madarcos, devuelto en 3 de enero
de 1921; sin devolver.

Mangirón, sin presentar el registro
en esta Administración.

Moraleja, devuelto en 26 de agosto
de 1921; sin devolver.

Madrid, 16 de septiembre de 1921.
ElAministrador de Contribuciones,

Ángel María de Montes.
(Núm. 1.957) Segunda.

—
Dichos modelos deberán previamente, para poder eco ñar
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a la proposición, la correspondiente - el concurso, así como el importe de la
'

Los aspirantes dirigirán sus solioi-
carta de pago. j inserción de todos los documentos que tudes debidamente documentadas, du-

El concursante a quien se adjudi- j lo hayan sido para el mismo en los rante el plazo de treinta días, conta-
que esta suministro, no podrá fundar !diarios oficiales de Madrid, presentan- | dos desde la inserción del presente en
reclamación alguna, sean los que fue- |do al efecto bl correspondiente res- i el Boletín Oficial.
ren los pedidos que se le hagan, que- « guardo de hnber hecho efectivo el i Torres de la Alameda, 8 de sep-
dando el Excmo. Ayuntamiento en ¡mencionado importe. 1 tiembre de 1921,

reclamación del vecino Alejandro R0-mera, en la que manifiesta ha tenido2¿ reses en vez de 24, que tiene sefia-ladas, 5 en vista de los informes ad-quiridos por el Sr. Alcalde, se aeuerdase le rebaje una res. y se fije a dichovecino, como ganado que han introdu-cido en la finca en número de 23 con-
siderando dicha lista definitiva,' for-
mándose la oportuna oobratoria para
proceder a la recaudación de cuotas\u25a0).*

Terminado el plazo del con- El Alcalde,
io se procederá por la Comisión 1." j¡ Joaquín Balsalobre.
aminar las proposiciones que se ha- i P, S. M.,
presentado, reservándose el pro- s ElSeoretario interino,
ar al Excmo. Ayuntamiento la que jj Manuel González.
ne más ventajosa, o desecharlas [ (Núm. 1.956) (O.—175)
s, sin derecho a reclamación al- j COLMENAR VIEJO

a por parte del concursante. í _, . ... . Extracto de acuerdos tomados por este
adnd, 26 de julio de 1921. Ayuntamiento durante al mes de ju-

P. A. del Sr. .Secretario, í nio de 1921, para remitir al excelen-
ElOficial Mayor, tísimo Sr. Gobernador civil de la

F.Mínguez. provincia, para su inserción en el
-„_„„„ .' , ,,,. '

f Boletín Oficial,cumpliendo lo dis-» que se anuncm al publico para su en d &^m£u Mun._
icimiento. oipal.
adrid, 21 de septiembre de 1921. j Ordinaria del l.»

El Secretario,
t> r> No se celebró por falta de mayoría
tí. ríuano. l . r "

/\u25a0ci im-. E de bres. Conséjales.
(&.—íí-5) \

-«->\u25a0 ,
Extraordinaria del 3.

(lebrada y declarada desierta por j Leída el acta de la anterior quedó
zarán a correr y contarse desde el si ±aIta do licitadores la anterior subasta japrobada.
guíente al en que aparezca el anuncio anunciada para contratar el suministro : Quedan enterados da las disposioio-
en elBoletín Oficial de la provincia, jde productos químicos destinados al j íes que contienen los periódicos oficia-

2.a Las proposiciones extendidas |servioio de desinfección del Laborato- iies-
EB papel de la clase 8.*, en pliegos ce- irio municipal, el Excmo. Sr. Alcalde, 1 En vista de quo no se ha producido

mpañadas del jpor su decreto de 19 del corriente, se f ninguna reclamación a las listas por
haber «onsig- Iha servido disponer se anuncie nueva \ secciones para el sorteo de Vocales

M5 en la Caja general de Depósitos | licitación bajo las mismas condiciones Iasociados, las aprueban en definitiva y
Hi la Tesorería municipal la canti- |que figuran insertas en la Gaceta de \u25a0 acuerdan celebrar dicho sorteo el día

en concepto de de- j Madrid y Boletín Oficial de la pro- 8 del actual, a las diez, anunciándolo
Isional, se presentarán dn- |vincia de los días 13 y14 de agosto previamente al público.

PRas hábiles quo comprende iúltimo, respectivamente. Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde,
del concurso, de diez de la 5 Los correspondientes pliegos se ha- iincluyendo en la lista de vecinos po-

a dos de la tarde, en el Regis- j ll*nde manifiesto en esta Secretaría, ibres a Marcelo Gómez Hernán, Cata-

completa libertad de hacer los que es
time necesarios.

Décima.
—

El pago de las placas re-
cibidas se hará por mensualidades ven-
cidas, previa certificación del Ingenie-
ro encargado del servicio de Vías pú-
blicas del Interior o del Ensanche, se-
gún éstas afecten al primero o al se-
gundo de estos servicios.

Ordinaria del 8
£;o_se_oelebró por falta de marr»*,'..

Ordinaria del 15
No se celebró por falta de número

da Sres. Concejales.
Los modelos no adop-

larán a disposición de sus
dueños, que podrán retirarlos cuando

Ua déoima Extraordinaria del 17
Leída el acta del anterior se aprobó.
Quedan enterados de las resolucio-

nes que contienen la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia.

Fueron incluidos en lalista de veci-
nos pobres, para la asistencia Médica
farmacéutica gratis, los vecinos Ma-
riano Aragón Franoiseo, Sebastián
Criado Jiménez yAntonio Rejas Can-
cela, que tienen individuos de su fami-
lia enfermos.

lo tengan por conveniente, previa
presentación del recibo a que hace
referencia la base segunda.— Madrid,

\u25a0<8 de junio de 1921.
—

El Ingeniero
Director, P. Núñez Granes.

EOONÓMICO-ADMINISTBATIVAS

Se ratificó acuerdo del Sr. Alcalde
concediendo un socorro de 10 pesetas
en metálico a Dionisia Hernán, para
trasladarse a Madrid, a fin de some-
terse a tratamiento.

rrados y lacrados y
resí Se coucedió socorro en especie por

ocho días a Julián Palacios, por tener
a su esposa enferma y carecer de re-

pósito proví
cursos.

Se precedió con las formalidades de-
bidas al sorteo de los Voc&ies de la
Junta municipal de Asociados en nú-
mero igual al de Sres. Concejales, qae
han de funcionar en el año económico
1921 a 22, dando el siguiente resul-
tado:

las horas de diez a dos, tocios ; lino Criado, í tíiS^M
los días no feriados que medien hasta ¿ Collado, Dámaso Alonso yFran^M

3." Los pliegos de condiciones ~lm- j el del remate. i Olalla,, concediéndose en este acto in-
cultativas y demás antecedentes esta- . En su consecuencia, se celebrará di [ cíusióa en aquélla a Pedro Vicente,
rán de manifiesto durante los mismos cha nueva subasta el día 22 de octubre, IAntonino del Villar,Cecilio Madrid.
días y horas antes expresados, en el i a las doce, en la Sala de remates de la ¡Enrique García Carretero, Anselmo
Negociado de Subastasdeia Secretaría, iprimera Ca,sa Consistorial, bajo la pre- | Francisco Valle y Felipe del Valle

4." Elprecio de este concurso es el \ videncia del Excmo. Sr. Alcalde o de j Largo, todos los que reúuen las con-
que determinen los concursantes en i quien al efecto delegue, | diciones precisas paia ello y tienen in-

Lo que so anuncia al público para su ¡dividuos de su familia enfermos.
j^ del concurso j conocimieEto. Fué autorizado Marcelo Matellano
Bonstituirá en la Caja general de De- j Madrid, 22 de septiembre de 1921. | para abrir tres huecos de ventana y
pósitos, en concepto de fianza definí- , El Secretario, ] señalar un hueco de puerta en la casa
tiva, Ja cantidad de mil pesetas, pu- j F. Ruano. de su propiedad sita eu la calle. del
diendo hacerlo en metálico o en cual- j (E.—566) j Tinte y en la fachada que da a la de
quiera de los valores o signos que de- ! CIEMPOZUEL03 : la Rivera.
termina el art 12 de laInstrucción de | ge yacante \ Igualmente se autorizó a Jacinto
24 de enero de 1905, compu andoae j plazas de Médico titular de esta villa ¡ del Valle para hacer reparado-
éstos en la forma que se establece en j dotftda C0Q el haW anual

' ; nes en una casa de la calle de las Ca-

Ta Í,t6 íT™InSt+rUCC1Ón' Ipesetas, sin descuento, a más mii de rretas' 7opositar materiales en la vía
6. Elhacho de presentar una pro- ¡ atificación Hbertad fa pública, sin interceptar por ello el pa-

posición a este concurso, constituye al ;r ,
T • , „ . so de Tironas v wnnAna.. .. , , ... .' , J ,. f igualas. Los aspirantes a la referida personas y ganados.

Ucitador en la obligación de cumphr plftza Mn solieifcQdes A petición de Fulgencio Peinado, se
el contrato si le fuere definitivamente ¡ eQ J& Alorf^ le concede permis0 para abrir ODa
a E- 10Ei°adjudicatorio no podrá pe- 1 treinfca días> a confcar del sig™ate al . *™t&fn^a oasa de su P^piedad calle

dir aumento o disminución del precio Ien aParezo* d presente inserto en | ae Wanr'a fn».
i. L- j \u25a0 i 5 £ el Boletín Ofiptat de 1» nrn^inníQ be acordó contribuir con la cantidaden que hubiese quedaao el remate, sea í L

'
Provincia' 1a mo . i -. ,

i-i i 1 CiemDoauelos 29 ieao-ostn dn i«pi i de 10J pesetas para ayuda de los gas-oualquiera la causa que alegue, porque j
wiewpuaueíoB, ¿» ae agosto ae is<si \u25a0 r . J . , '

¿ax f „a„a i \u25a0 x i El Mealde ; tos 1ue S6 ocasionen con motivo de laeste tendrá lugar a riesgo ventura. -aléame,
s « i?- .';»• j- x \u25a0 ,. , , i Anffel Oresnn ¡extinción de langosta en este término8. E¡ adjudicatono para todos los | «.ngei urespo. „,„„;„•, , ,

\u25a0,•
-j . j- . , I m—17<T» municipal, abonándose con cargo alincidentes a que pudiera dar lugar es I \,v.—U*.), ¡

* *s

te concurso renuncia el fuero de su TORRES DE LA ALAMEDA i coiriento
? ' *"**'

Í
domicilio, y représamete se ¡ So halla vacante la plaza de S^cre-

'
Se dio cuenta de no haberse pr*-s*n-a los Tribunales de esta Corte, j tario de este Ayuntamiento, dotada i tado a la Ifcta de reses que han pasta-1.1 adjudicólo queda obnga- ¡con el haber anual de 2.720 pesetas y

'
do en la segunda temporada en \ Ve.L^ac¿L¿oLgastos^ue^r,gine \u25a0 emolumentos cl.g,h?. hesa de MmMIUr mfa qu

eral de la Secretaría del Exce- Marianotro ge

(Se continuará)

PERDIDA DE DOS VACAS
Eldiez y seis del aotual sa han ex-

traviado una vaca domada, de ocho
años, pelo castaño, y otra res vacuna,
cuyas ssña3 se desconocen, quo pasta-
ban en el sitio de la Canaleja, del tér-
mino de Leganés, rogando a los seño-
res Alcalde y Guardia civil partioi-
pen a esta Alcaldía el sitio donde se
encuentren

Carabanchel Bajo, veintiuno de sep-

tiembre de mil noveoientos veintiuno
El Alcalde interino,

Dámaso Mayor.
(A.-678)

a-a» '"-

MONTE DE PIEDAD

CAJA DE AHORROS
Solicitado duplicado del resgaardo

de empeño de alhajas en la Centra!
B. núm. 16.801, oor 3.000 pesatas,
fecha 24 de mayo de 1921, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en contra-
no.

Madrid, 21 da septiembre de 19?L
P. El Contador,

Félix de Tomás.
(A,-677)

somet

impeenta TKOYmci&2L.-Fuencarral, $d


